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RESUMEN 

Desde la aparición de las criptomonedas en el 2009, su desarrollo y su uso ha 
aumentado significativamente. La presente investigación estudia la fiscalidad de las 
criptomonedas en el marco del Régimen de Regularización de Activos instaurado por 
la Ley 27.743 Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes, conocida como la Ley de Paquete 
Fiscal. En su estudio se abordarán las diversas problemáticas que se plantean en torno 
a la nueva legislación vigente en relación con la fiscalización de las criptomonedas, 
criptoactivos y otros bienes similares -en tanto considera los mismos como bienes en 
Argentina-, su susceptibilidad de valuación, y sus implicancias prácticas legales. 

PALABRAS CLAVE 

Fiscalidad, criptoactivos, legislación 

INTRODUCCIÓN 

Mantenerse a la vanguardia de las 
modificaciones legislativas es trabajo 
de profesionales y científicos del 
campo, en ello reside la relevancia y 
origen de la presente investigación que 
tiene como objetivo analizar la nueva 
normativa en relación a las 
criptomonedas. 

El pasado 8 de julio del 2024 entró en 
vigencia la Ley 27.743 Medidas Fiscales 
Paliativas y Relevantes, instaurando un 
Régimen de Regularización de Activos 
que permite reglar los bienes activos 
detallados en la misma e introduce a 
través del art. 24.1 como bienes en 
Argentina, a las criptomonedas, 
criptoactivos y otros bienes similares en 
el inciso h). 

Así, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) reglamentó a 
través de las Resoluciones generales 
N°5528 y 5536, los requisitos y 
condiciones para adherir al Régimen, 
instituyendo que se deberá acreditar la 
titularidad, con constancia de que el 

sujeto adherente es titular de la cuenta 
registrada en el Proveedor de Servicios 
de Activos Virtuales (PSAV) que ejerció la 
custodia de las criptomonedas, 
criptoactivos y otros bienes similares, 
y/o de la billetera virtual donde se 
encontraban depositados dichos 
activos, debiendo adjuntar también 
constancias de los datos 
identificatorios de cada Proveedor de 
Servicios de Activos Virtuales (PSAV) y/o 
billetera virtual, con el detalle de la 
clave pública asociada, inclusive 
aquéllas que sean descentralizadas.  

Respecto a su valuación dispone que se 
deberá acreditar su valor de 
adquisición y de mercado al 31 de 
diciembre de 2023, inclusive. 

Para el análisis de la normativa, es 
necesario empezar por definir a las 
criptomonedas: “moneda digital 
producida por una red pública y no 
gubernamental que utiliza criptografía 
para garantizar que los pagos se envíen 
y se reciban en forma segura” (Favier 
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Dubois, 2024, p.1) La criptografía “es un 
medio de transmitir de manera segura 
información que transita por canales 
inseguros, como es la red de Internet” 
(Favier Dubois, 2024, p.16) 

A su turno, los criptoactivos “son 
elementos patrimoniales de la 
economía digital y globalizada que 
utilizan la tecnología del blockchain. Se 
trata de un registro digital 
descentralizado de transacciones 
compartidas en una red que es 
inmodificable” (Romero-Muci,2024, p.12) 

PROBLEMÁTICAS: 

A través de la confrontación de la 
legislación y la descripción del 
fenómeno, se puede decantar: 

¿Existe la posibilidad de que las 
criptomonedas, como unidades 
digitales descentralizadas, pueden 
tener correspondencia con el alcance 
territorial dispuesto en la norma? 

¿De qué forma se valuarán bienes que 
se caracterizan por su volatilidad? 

Ello sin afectar derechos de los 
contribuyentes. 

MÉTODOS 

Desde un enfoque cualitativo que busca 
explicar el fenómeno de la fiscalidad de 
las criptomonedas partiendo del nuevo 
régimen legal argentino, esta 
comunicación expone los resultados de 
una investigación de tipo descriptiva y 
exploratoria.  

La misma, utiliza el método de análisis 
exegético de la normativa y su 
reglamentación, que en su abordaje 
fueron confrontados con datos 
provenientes de diversas bibliografías, 
de las que se enfatizan publicaciones 
científicas, catalogadas e indexadas en 
sitios académicos, previo tratamiento, 
sistematización y exámen, que permiten 
sustentar las conclusiones esbozadas. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

La presente comunicación se 
desarrollará en torno a las 
problemáticas descriptas: 

En primer lugar, en este blanqueo de 
activos (nombre con el que es conocido 
el régimen de regularización) la norma 
considera bienes en Argentina a las 
criptomonedas, criptoactivos y otros 
bienes similares, sin embargo “lo 
particular de los criptoactivos es que, 
por su naturaleza digital, están 
desmaterializados y no son 
susceptibles de ubicación según los 
criterios clásicos de vinculación 
territorial” (Romero-Muci,2024,p.13) no 
dependen de una unidad 
centralizadora, es decir, no están 
sujetas a un Estado u organismo 
centralizado, son los usuarios quienes 
otorgan validez a las operaciones y su 
valuación. De ello se desprende el 
problema de otorgarle residencia a la 
criptomoneda, y si se toma el domicilio 
del emisor del instrumento, se 
observará que la emisión de éstos 
instrumentos no se concentra en un 
sujeto o entidad, sino es producto de 
una comunidad de usuarios de un 
universo de participantes distribuidos 
en el mundo, por lo que la localización 
del lugar de emisión resulta de 
imposible determinación (Calvete, 2021) 

En la praxis, la importancia de esta 
discusión reside en determinar cuáles 
son las criptomonedas en Argentina, 
que pueden ser objeto de 
regularización pero que, al mismo 
tiempo son objeto de una obligación 
legal -el régimen de regularización es 
una suerte de moratoria respecto a una 
situación irregular-, cuya omisión de ser 
declaradas puede ser considerado 
típica del delito de evasión fiscal, y las 
posibilidades de fraude que su uso 
implica tras el anonimato. 

La soberanía de cada país lo habilita a 
gravar aquellas condiciones que son 
objeto de recursos, en Argentina la 
tributación es una obligación de 
acuerdo al art. 16 de la Constitución 
Nacional, atendiendo a la capacidad 
contributiva del ciudadano. Se ha 
expuesto la descentralización de éstos 
activos, por lo que su tenencia y 
transacción involucra a un colectivo de 
usuarios operando desde distintos 
países. Éste fenómeno digital sin duda 
es una manifestación de riqueza, pero 
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su gravamen no puede generar una 
doble imposición (cuando un mismo 
bien está sujeto al mismo impuesto en 
dos o más estados), por encima de los 
derechos de los contribuyentes.  

Ésta regulación territorial resulta válida 
para valores negociables tradicionales, 
pero no para este tipo de bienes 
digitales cuyo alcance territorial resulta 
difícil de determinar, como explica 
Romero-Muci (2024, p.12). 

Los sistemas fiscales actuales no están 
adaptados para gravar 
adecuadamente las distintas 
manifestaciones de capacidad 
contributiva surgidas en torno a 
la novedad de los criptoactivos 
además “resulta perfectamente 
posible cambiar la “ubicación 
informática” de una 
computadora o teléfono móvil a 
través de la utilización de una 
red VPN (Virtual Private Network), 
mediante la cual es posible 
utilizar la IP de cualquier país del 
mundo (Calvete, 2021, p.96). 

A su turno el art. 24.2 donde se 
establecen cuáles son los bienes en el 
exterior no legisla explícitamente a los 
bienes objeto de estudio, sin embargo, 
podrían considerarse implícitamente 
comprendidos en el inc. g) a aquellos 
intangibles, dado al concepto de bienes 
conforme al artículo 2.312 del Código 
Civil y Comercial Argentino. Lo que 
refuerza lo esbozado precedentemente. 

En segundo lugar, otro problema se 
presenta en cuanto a la valuación de 
éstos bienes, como se describió son 
volátiles, no tienen valor intrínseco, 
dependen de una comunidad de 
usuarios, y en ella de la oferta y 
demanda.  

La reglamentación estipula que el 
impuesto se calculará sobre el valor del 
total de los bienes, tanto en el país 
como en el exterior, que sean 
regularizados e identificados, y su 
cancelación se efectuará en dólares 
estadounidenses. Dispone acreditar su 
valor al momento de adquisición y de 
mercado al 31 de diciembre de 2023, 
pero no establece cuál es el valor que se 

tendrá en cuenta a los fines impositivos, 
que pueden ser muy diversos de una 
fecha a la otra, o terminar por no valer.  

CONCLUSIÓN: 

Se puede concluir la complejidad que 
encierra la tributación de éstos 
instrumentos digitales sin implicar 
vulneración a los derechos de los 
contribuyentes. 

El Régimen de Regularización reconoce 
a las criptomonedas como activos y 
otorga un marco de regulación que en 
sentido técnico es deficiente. 

Se suma al diagnóstico la falta de 
parámetros sólidos con los cuales 
establecer su valuación a la hora de 
porcentuar su tributación. 

Otros hallazgos relevantes: del estudio 
de la misma normativa de reforma fiscal 
vigente, se desprende que, quienes 
tienen mayor capacidad contributiva 
tendrán diversos beneficios como 
condonaciones y descuentos mientras, 
se aumente la carga impositiva al sector 
más vulnerable (monotributistas), 
situación que puede ser objeto de 
futuras investigaciones. 
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